
Expediente: 149/17-I1
Carátula: LLICAS HECTOR ANTONIO C/ S.A. SER INGENIO ÑUÑORCO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/12/2023 - 04:54
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20085555449 - SALE, HUGO ANTONIO-MARTILLERO
20211220296 - SER S.A. ING. ÑUÑORCO, -DEMANDADO
20185729851 - LLICAS, HECTOR ANTONIO-ACTOR
90000000000 - DANESI, HUGO MARIANO-APODERADO PARTE DEMANDADA.-

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 149/17-I1

*H20901541189*
H20901541189

IBV

JUICIO:LLICAS HECTOR ANTONIO c/ S.A. SER INGENIO ÑUÑORCO s/ COBRO DE
PESOSEXPTE:149/17-I1.-

CONCEPCION, 12 de diciembre de 2023

Atento constancia de autos. 1) Proveyendo escrito de fecha 12-12-23, Agréguese y téngase
presente. 2) Líbrese Oficio a RENTAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN para que sirva informar el
estado de deuda que pesare sobre el inmueble inscripto en la matricula registral M 03355
(Monteros), Circ. 1, Sección A, Maz ó Lám. 83, Parcela 15b, Padrón Inmobiliario 143327, Matrícula
Catastral 16084/3219. 3) Líbrense oficios a la DIRECCIÓN DE CATASTRO y al REGISTRO
INMOBILIARIO conforme lo ordenado en el punto dos en proveído de fecha 11-12-2023.-

Actuación firmada en fecha 12/12/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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